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JUNTA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MADRID 
 

 
Acuerdos adoptados en la sesión ordinaria de 21 de julio de 2022  

 

 
VICEALCALDÍA 

 
A PROPUESTA CONJUNTA DE LA TITULAR DEL ÁREA DE GOBIERNO DE 

VICEALCALDÍA Y DEL TITULAR DEL ÁREA DE GOBIERNO DE MEDIO 

AMBIENTE Y MOVILIDAD 
 

1. Avocar las competencias para renovar y mejorar las áreas infantiles en 
el paseo del Pintor Rosales, 46, en la calle de Ferraz, 1, y en la calle 
Baja de la Iglesia, 30, y delegarlas en la Concejala Presidenta del Distrito 

de Moncloa-Aravaca.  
 

2. Avocar las competencias para la redacción, planificación y ejecución del 
proyecto de adecuación del espacio vallado en el Parque del Oeste, 
frente al paseo del Pintor Rosales, n.º 1, y delegarlas en la Concejala 

Presidenta del Distrito de Moncloa-Aravaca.  
 

 
ÁREA DE GOBIERNO DE VICEALCALDÍA 

 

3. Adoptar una serie de actos relacionados con la creación del Distrito 22. 
 

 
A PROPUESTA DE LAS CONCEJALÍAS PRESIDENCIAS DE LOS DISTRITOS 

 
4. Autorizar y disponer el gasto plurianual de 786.295,09 euros, 

correspondiente a la prórroga del lote 1 servicio de limpieza del contrato 

de servicios de limpieza y mantenimiento integral de los edificios, 
colegios e instalaciones deportivas cuya competencia corresponde al 

distrito. Distrito de Salamanca.  
 

5. Elevar el porcentaje de la anualidad 2023 correspondiente al contrato 

de servicios para la realización de los trabajos de coordinación en 
materia de seguridad y salud para ejecución de las obras de la escuela 

de música y danza en la calle de Carlos Fuentes c/v a la calle de 
Hurtumpascual. Distrito de Latina.  

 

6. Convalidar el gasto de 101.805,07 euros, a favor de la empresa que 
figura en el expediente. Distrito de Ciudad Lineal.  
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ÁREA DE GOBIERNO DE PORTAVOZ, SEGURIDAD Y EMERGENCIAS 

 
7. Modificar el Acuerdo de 27 de junio de 2019, de organización y 

competencias del Área de Gobierno de Portavoz, Seguridad y 

Emergencias.  
 

 
ÁREA DE GOBIERNO DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 

 

8. Autorizar el convenio con la entidad CDE OCAPA para el desarrollo de 
escuelas deportivas municipales en colaboración durante las 

temporadas deportivas 2022-2023, 2023-2024 y 2024-2025 y autorizar 
y disponer el gasto plurianual correspondiente de 957.990,00 euros.  

 

9. Cesar a María Ballesteros del Prado como Directora General de 
Programas y Actividades Culturales. 

 
10. Nombrar como Director General de Programas y Actividades Culturales 

a José Luis Ramos Romo. 

 
 

ÁREA DE GOBIERNO DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y EMPLEO 
 
11. Autorizar el gasto de 640.000,00 euros destinado a la financiación de la 

convocatoria pública de subvenciones para el fomento de la innovación 
a través de programas de incubación, aceleración o escalado de 

proyectos innovadores desarrollados por universidades públicas, 
fundaciones sin ánimo de lucro vinculadas a universidades públicas, 

parques científicos y organismos públicos de investigación que tengan 
sede en el término municipal de Madrid, correspondiente al ejercicio 
2022.  

 
 

ÁREA DE GOBIERNO DE MEDIO AMBIENTE Y MOVILIDAD 
 
12. Autorizar el contrato de servicios de limpieza de diversas dependencias 

y bienes adscritos al Área de Gobierno de Medio Ambiente y Movilidad, 
mediante tramitación anticipada del expediente, y el gasto plurianual 

correspondiente de 3.184.007,08 euros.  
 
13. Autorizar y disponer el gasto plurianual de 7.232.097,84 euros, 

correspondiente a la modificación del lote 4 del contrato de servicios de 
conservación, mantenimiento y limpieza de las zonas verdes y el 

arbolado viario de la ciudad de Madrid.  
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14. Elevar el porcentaje de la anualidad 2023 del contrato basado número 

66 del lote 3 del acuerdo marco de servicios de asistencia técnica y 
coordinación de seguridad y salud de las obras asociadas a las 
competencias de la Dirección General de Gestión del Agua y Zonas 

Verdes.  
 

 
ÁREA DE GOBIERNO DE DESARROLLO URBANO 

 

15. Aprobar inicialmente el Plan Especial de Mejora de Redes y Ordenación 
Pormenorizada en la plaza de Lucero. Distrito de Latina.  

 
16. Admitir a trámite y aprobar inicialmente el Plan Especial para la parcela 

situada en la calle de Velázquez número 21, promovido por Centurion 

Real Estate, S.A. Distrito de Salamanca.  
 

17. Disponer el ejercicio de acciones judiciales de solicitud de determinadas 
autorizaciones. Distritos de Carabanchel, Barajas, Villaverde, Tetuán, 
Fuencarral-El Pardo, Moncloa-Aravaca, Usera y Salamanca.  

 
18. Disponer el ejercicio de acción judicial en defensa de los intereses del 

Ayuntamiento de Madrid.  
 
 

ÁREA DE GOBIERNO DE HACIENDA Y PERSONAL 
 

19. Autorizar y disponer el gasto plurianual de 901.530,10 euros 
correspondiente a la prórroga del lote 1 del contrato de suministro de 

energía eléctrica procedente de fuentes de energía 100% renovables, a 
edificios municipales y equipamientos del Ayuntamiento de Madrid y sus 
organismos autónomos.  

 
20. Autorizar y disponer el gasto plurianual de 10.599.150,76 euros 

correspondiente a la prórroga del lote 2 del contrato de suministro de 
energía eléctrica procedente de fuentes de energía 100% renovables, a 
edificios municipales y equipamientos del Ayuntamiento de Madrid y sus 

organismos autónomos.  
 

21. Autorizar y disponer el gasto plurianual de 6.899.204,24 euros 
correspondiente a la prórroga del lote 3 del contrato de suministro de 
energía eléctrica procedente de fuentes de energía 100% renovables, a 

edificios municipales y equipamientos del Ayuntamiento de Madrid y sus 
organismos autónomos.  
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22. Autorizar el contrato de servicios de vigilancia y seguridad de los 
edificios dependientes del Área de Gobierno de Hacienda y Personal, 

mediante tramitación anticipada del expediente, y el gasto plurianual 
correspondiente de 2.725.152,02 euros. 

 

 
ÁREA DE GOBIERNO DE FAMILIAS, IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 

 
23. Convalidar la omisión de la fiscalización preceptiva previa de la 

ampliación del plazo de ejecución de los lotes 1 y 7 del contrato de 

suministro e instalación de mobiliario y enseres para el nuevo centro 
municipal de mayores Antonio Mingote (antiguo CMM Vallehermoso).  

 
24. Autorizar el contrato de servicios para la limpieza de los edificios 

adscritos al Área de Gobierno de Familias, Igualdad y Bienestar Social, 

mediante tramitación anticipada del expediente, y el gasto plurianual 
correspondiente de 3.767.164,20 euros.  

 
25. Autorizar el contrato de servicios que conlleva prestaciones directas a 

favor de la ciudadanía para la gestión del Samur Social en la atención a 

las emergencias sociales (reservado a empresas de inserción, D.A. 4ª 
LCSP) y el gasto plurianual correspondiente de 16.069.791,39 euros.  

 
26. Autorizar el contrato de servicios que conlleva prestaciones directas a 

favor de la ciudadanía para la gestión del servicio de puerta única de 

entrada a la red de personas sin hogar y de atención a personas sin 
hogar a través de los equipos de calle (reservado a empresas de 

inserción, Disposición Adicional 4ª LCSP) y el gasto plurianual 
correspondiente de 5.126.187,28 euros.  

 
 

ÁREA DE GOBIERNO DE OBRAS Y EQUIPAMIENTOS 

 
27. Autorizar el contrato de obras de construcción del gimnasio del Centro 

Deportivo Municipal Hortaleza, en la carretera de la Estación de 
Hortaleza número 11, mediante tramitación anticipada del expediente y 
el gasto correspondiente de 1.589.209,32 euros. Distrito de Hortaleza.  

 
28. Autorizar el contrato de seguro de responsabilidad civil y patrimonial del 

Ayuntamiento de Madrid, mediante tramitación anticipada del 
expediente y el gasto correspondiente de 5.490.991,00 euros.  
 

29. Autorizar el contrato basado número 23 de renovación de calzadas II, 
calle del Simca y otras, del lote 5 del acuerdo marco de obras de mejora 

de las condiciones de rodadura de los pavimentos en calzada, y autorizar 
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y disponer el gasto correspondiente de 2.364.886,71 euros. Distrito de 
Usera.  

 
 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

 
A PROPUESTA DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE LA ALCALDÍA 

 
30. Autorizar el convenio de subvención nominativa con la Unión de 

Ciudades Capitales Iberoamericanas para contribuir a la financiación del 

funcionamiento y actividad institucional de la UCCI durante el año 2022 
y autorizar y disponer el gasto correspondiente de 959.000,00 euros.  

 
 


